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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

1. Introducción
…
La dimensión sin precedente de esta crisis y sus efectos obliga a la interacción de todas las instancias 

públicas para seguir actuando con objeto de contrarrestar los muy perjudiciales efectos que ha ocasionado 
la pandemia en esos ámbitos, que se refuerzan mutuamente, y a implementar medidas efectivas para 
estimular la economía, apoyar la creación de empleo, así como la cobertura de las necesidades básicas de 
toda la ciudadanía.

Para ello, urge que nuestras Administraciones públicas mejoren considerablemente la prestación de 
los servicios públicos que tienen encomendados, gestionando eficazmente sus recursos y aplicando a 
su organización los medios y medidas que se están consolidando para la prestación eficaz y eficiente de 
los mismos, dando cumplimiento a las normas legales y principios constitucionales y estatutarios que les 
comprometen a satisfacer el derecho a una buena administración que se garantiza a la ciudadanía.

2. Principales indicadores
2.1. Políticas sociales

…
Ha seguido destacando, como aspecto general común en un elevado número de quejas, el de los 

constantes retrasos por parte de las Administraciones públicas en la resolución de sus procedimientos. 
Estas demoras se han generalizado en todas las Administraciones públicas, convirtiéndose en una 
práctica de todo punto inaceptable que supone un incumplimiento por parte de dichas Administraciones 
de las normas y principios generales que están obligadas a observar en su actuación, para garantizar a la 
ciudadanía el derecho que tienen reconocido a una buena administración.

…

2.4. Administración Pública, Tributos y Ordenación Económica
Los asuntos relativos al ejercicio de la potestad tributaria de las Administraciones territoriales y gestión de 

las distintas figuras tributarias y su recaudación, tanto en voluntaria como en ejecutiva; los procedimientos 
recaudatorios de recursos de naturaleza pública, o las sanciones pecuniarias impuestas por los órganos 
administrativos representan sobre un 11% de nuestras actuaciones.

Destacamos asimismo algunas actuaciones que hemos llevado a cabo en relación con los ámbitos de 
gestión de las Administraciones Públicas andaluzas, en sus relaciones con la ciudadanía, incluyendo los 
tramitados sobre una variedad de cuestiones que afectan a la administración electrónica, protección de 
datos, transparencia, participación ciudadana y buena administración.

Se incluye además, asuntos concernientes a la ordenación de la actividad económica en sectores como, 
industria, turismo, comercio, fomento (subvenciones y ayudas), contratación del sector público o bienes 
de titularidad pública. Y los asuntos concernientes a la organización, funcionamiento y régimen jurídico 
de las Entidades Locales de Andalucía, tratando principalmente de las quejas que recibimos sobre 
cuestiones referidas a la supervisión y control externo de los actos o procedimientos administrativos de 
las Administraciones Locales, demarcación municipal, fórmulas asociativas locales y entidades locales 
autónomas, así como la prestación de servicios locales.
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